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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES    

Radicado  : 851623184001-2022-00028-00 

Demandante  : JORGE LIBARDO MARTÍNEZ ACEVEDO   

Demandado  : MARÍA CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ  

 

Se allega por parte del apoderado de JORGE LIBARDO MARTÍNEZ ACEVEDO 

escrito solicitando la terminación del proceso y su respectivo archivo; lo 

anterior con fundamento en acuerdo entre las partes. Anexa documento 

suscrito por JORGE LIBARDO MARTÍNEZ ACEVEDO y MARÍA CRISTINA PÉREZ 

JIMÉNEZ, en el cual se realizó la manifestación ante Notario.  

 

Por lo anterior, al encontrar que la solicitud se ajusta a lo señalado en los 

artículos 314 y 315 del CGP, se acepta el desistimiento de la demanda y se da 

por terminado el presente proceso. Una vez cumplido lo anterior, archívese el 

expediente dejando las constancias y anotaciones de rigor. 

 
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 24. 

 Publicado el día 1 de Julio de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito
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